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PROCESO: PRUEBA ANTICIPADA – EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

 

DEMANDANTE: JAIME YAIR VARGAS SOTO y NASLY TATIANA RIVERA 

TOVAR 

 

DEMANDADO: EDUARDO SÁNCHEZ DUSSAN y YOBAN ARIAS MURCIA 

 

RADICADO: 41001-31-03-004-2020-00124-00 

 

ASUNTO: ORDENA NOTIFICAR AL DEMANDADO 

 

Neiva, Huila, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente para la audiencia programada para el día de hoy siete (07) 

de junio de dos veintitrés (2023), a las ocho de la mañana, observa el Despacho 

que el demandado YOBAN ARIAS MURCIA no ha sido notificado en debida forma, 

y visto el expediente allegado por la Fiscalía Octava Local de Neiva (PDF 077), se 

deduce del proceso penal que la parte pasiva vive en la VEREDA LA 

INDEPENDENCIA sin indicar de qué municipio.  

En consecuencia, se ordena a la parte demandante proceder con la notificación del 

señor YOBAN ARIAS MURCIA.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

  
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

 Juez. 
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